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La Caja de Compensación Familiar de Boyacá – COMFABOY, informa a
sus afiliados y a la comunidad en general que, se dará apertura de
manera mensual a las postulaciones del subsidio al desempleo, en los
días que se especifican a continuación:

COMUNICADO DE PRENSA
23/12/2025

Postulaciones Subsidio al Desempleo
Tunja - Boyacá

La cantidad de postulaciones que se recepcionarán mensualmente
dependerá de la disponibilidad de recursos con que cuente esta caja de
compensación para la asignación de beneficios, esto de acuerdo a los
criterios de sostenibilidad financiera y eficiencia definidos en el artículo 4
de la Ley 1636 de 2013 en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2225
de 2022, los cuales regulan la asignación de recursos al Fondo de
Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante “FOSFEC”.
Una vez se asignen los recursos mensualmente se cerrarán las
postulaciones y se abrirán de conformidad con el calendario descrito
anteriormente. COMFABOY reitera su compromiso con la población
boyacense e informara oportunamente cualquier cambio en el modelo de
recepción de postulaciones al subsidio al desempleo. Invitamos a
nuestros afiliados a mantenerse informados a través de nuestros canales
oficiales, donde se notificará cualquier actualización sobre este proceso.

Enero 13/01/2026

Febrero 11/02/2026

Marzo 12/03/2026

Abril 14/04/2026

Mayo 13/05/2026

Junio 12/06/2025

Julio 13/07/2026

Agosto 11/08/2026

Septiembre 11/09/2026

Octubre 14/10/2026

Noviembre 13/11/2026

Diciembre 11/12/2025
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